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DESECADO' AL COMERCIO.

Cádiz y viérnes 8 de de 18^^.
Oy Hoy és santa Isabel , reina de Portugal.

tK^-Este Diario mer- 
\ cmkd, üterario y y Ütico, 

nent^ siempre abiertu su 
J su!fCTÍcíon, por doce rea- 

y tes at tues , cu su tmpren- 
\ ta. Losab'kuid 'S que re- 
j c^ben et periódico en ei 
W dcspaeiio, uugi'u iU r^;u- 

W tes menauatcs. Para tos 
W pueblos det'eaterior vate 
w 15 reates, y ta redacción 
r paga ios portes.

QQ^Ei jübi!eoestáen!aig!csia deLRosario.

EL SOL Y I.A LUNA HOY. MAREAS DE 3!APIANA.

Ei So! salió..........áias4 y 43minutos de ta mañ.
:Sc pondrá...........á tus 7 y 17 núnutua de la turd.
¡La Luna se ocuttaúiasZ y 50 imnutosdc tatard-
¡La Luna sate.......atas OOyOOminutos de tanoch.
J te^itoy ttcne ta Luna 21 dias.
i

Primera baja Atas 4y40 minutos de iamañ. 
i'rtmeru aita* á tas id y 5S minutos de kt mañana. 
^Segundabajantas úy 13 mmutos de tatúrdc. 
Seguada-attaátaslly 2ó nñaumsdolauócbe.

B^.\yer tuvnau 9 buen tiempo.

En Jerez admite , aua- / 
criciones [a iíbroria dé y 
Bueno : en Sun-Fernando f 
tos señoree Mutiueío y Ge-1 
mez: en Santúcur don Es- \ 
tanistao Moreno ;' en ct / 
Puerto de Santu-María .et í 
ordinario Putnm; y tanto \ 
en escaa póbtaeiohes , cé- A 
rno cu tasdo Pueno-Rea!, A 
Chietnna y Vejet vate et V 
abono 14 reatea. )

1 vos y dejemos allá en su paz á los que se 
han tirado á tierra dándose por difuntos.

Ninguna polémica se había introducido 
todavía sobre paralelos y comparaciones 
entre las muchas listas de candidatos que 
se han ofrecido á la compasión pública; 
pero estos endiablados estudiantes, que en 

. todas partes han de ser siempre los pri- 
; meros á alzar la bulla, se nos han echado 
. de'repeso con el artículo que , á largos 

trancos, no sé si de sus cajas ó déla cen- 
3ora , nos colocan ustedes in yhtte en su 

! A^o/tciospdeayer.
Cualquiera que lea el tal trozo de lite 

: ratura , lo atribuirá mas bien á un rector 
i agraviado con voto activo y anhelos á pa­

sivo , que no a escolares, que así se acor 
darán de la urna electoral, como la ur- 

- na de ellos.
1 No entraré yo en las equiparanzas del 
{ plural artículo, porque jamas me gustó 

andar por las ramas ni discutir inciden- 
¡ cías, cuando el Ibndo de la cuestión es­

tá sin ventilar : , dicen
los labriegos ; aJ ¿roTteo, a/ ti'OTico , dicen 
los leñadores.

Cada cosa tiene su hora, su lugar y su 
dia , y no es por cierto de! momento el 
que entremos en la averiguación :— 
77iero , de si ustedes han adjetivado de in­
grata á la estudiantina, porque en su cán­
dida lista no colocaron á ninguno de los 
actuales ministros; aunque bájo mi con­
ciencia puedo asegurar que en ninguna 
parte de su artículo veo para ellos ni pa­
ra otros , pues con todos habla , semejan­
te ofensa.—, de si los diputa­
dos deben ser grandes conocedores de! 
derecho publico , y de nuestras veneran 
das leyes, para aplicarlayútilmente á la. 
índole de sus compatricios.—, de 
si el idioma de un ministrt) qué representa 
los derechos de! tronó,puédesérenel 
mismo sentido que el de un.díputado que

SOBRE ELECCIONES. 
REMirtDO.

Señores redactores del TVbíícícyo.— 
Cá Jiz 6 de julio de 1836.—De mal agüe- 
to d'. be ser para cualquiera hablar de la- 
thtidados en su periódico ; pero sea de mi 
ventura y de la de estos renglones lo que 
quiera , no puedo dispensarme de decir á 
ustedes que es una de las mayorea que 
pueden ocurrirá la provincia, la plaga 
de cahdidátos para la próxitna legislatu­
ra llovida sobre stt redacción y la del ve- 
rerable 21íercc?t¿i/. Tal es la algarabía que 
8B va armando , y de tal manera se des­
ciende en la importancia y cualidades que 
deben adornar á un representante de la 
nación , que no hay desbaratado ni mise­
rable á quien no se le crea con suñeien- 
cia pat a tan entínente y sagrado encar­
go , lo cual debe sin duda atribuirse al 
nontbre plebeyo de yrocMra;t¿orgs con (¡ue 
el redactor del Estatuto-Real los bauti­
zó: gracias á que el señor Durana porque 
no quiere ; ei señor Domecq porque está 
dispensado por la ley de entrar en espe- 
ciñcaciones, el señor Acuna porque sus 
circunstancias particulares no se lo per­
miten , y el señor Ibañez por otras razo­
nes muy bien medidas en su acicalado 
artículo, van desertando de entre la muí 
títud , y dejando el campo en disposición 
de que nos podamos entender.

$Tíe cá¿/íz o/orgíz, dice el reft an cas­
tellano ; y aunque á fuer de tal les haría 
yo otorgar también á los que han habla­
do ; por mas que allá entre las grandes 
naciones nuestras amas y maestras no se 
acostuttibre esto, y sí ei oñ'ecersé al mer­
cado de los votos pagándolos á pinta do 
vinó y bote de cerbeza, preciso es suje­
tarse á la moda, venga de donde viniere, 
puesto que nosotros parece hemos renun­
ciado enteramente ei derecho de iniciati­
va : én tal cóncéptd, tratembs dá los yi- 

representa los derechos del pueblo.-— 
erario, de si las operaciones de este mis­
mo ministro éohió tal están tan á su 
disposición, son tan esclusivamente su­
yas y libres de inñuencias irresisti­
bles, como stjs palabras y opiniones 
siendo diputado.—, de si los de­
rechos de la corona y los del pueblo 
pueden confundirse, según el artiñ- 
cío de los gobiernos representativos.— 
^es^o , de si ios estudiantes , á pesar de 
su arrogancia , podrán probar ó no que 
cuando el ministerio Isturiz deja de ha­
cer todo el bien , es porque no quiere , y 
no porque no puede.—, de si 
equivale á tanto el no dar una pro­
videncia de progreso , porque no sea 
prtidente ó posible^ cotno él dar gra- 
tuitatnente una retrógrada; y si po­
drán ó no citarse nruchas del ministerio 
actual, que prueben su contradicción 
de principios.—Ochavo , de si el minis 
terio Mendizába!, amparado de todos lq- 
elementos y simpatías , hizo ó no tos 
do lo que pudo ó hizo algo ; y si el mittis- 
terio Isturiz, feniéndólas todas en contra­
aislado en sí mismo y exhausto de todo, 
recurso , lo poco que haga será mucho, y 
prudente en nuestras críticas circunstan­
cias condenarle á !a imposibilidad de 
acción.—, de si fue Isturiz el que 
sugirió á Mendizába! los propósitos que 
prepararon su caida , ó si fué táctica de 
este para separarse del puesto que ya no 
podía sostener sin desmentir su progra­
ma.—, de si Isturiz solicitó ó íué 
solicitado por las personas íníluyentes en 
la formación de! nuevo ministério , me­
díante á no poder colocar á su cabeza 
ningún hombre retrógrado.— íínóícci/nó, 
desleí ministerio Isturiz haría hoy un 
bien en dejar su puesto ; quién lo rem­
plazaría, y cuál íuera la suerte de la pa­
tria.—DiíodléciTTH? , de si seria decoro-



f

M, & la provincia CAJia men(3igar;no.^J?eu:Mr^ segunnuestroidioma
de otras sus diputados, y abandonar sin 
razón bastante á unos hijos que en las 
anterioreslegislaíuras le han hecho tan­
to honor y han jugado siempre el pri­
mer rol.—Dácñ/zo^erefo, de si conven­
drá que los diputados sean sabios, elo- 
-cueníes y tácticos en la estrategia parla­
mentaria , y si el imperio de la sabidm ía 
sobre la ignorancia, y de la elocuencia y 
la retórica sobre el ñio silencio ó el gar- 
rulistno sin arte, serán cosas sin induen- 
'<íia, importancia ni valor.—DécÍTTíocMfzr- 
¿o , de si á pesar de lo que en to:m ma­
gistral aseguran los estudiantes, podría 
probárseles, con la historia del mundo en 
ta mano, que la suerte de las naciones li­
bres ha pendido no pocas veces de! talen­
to oratorio de: un tribonO.-^Décf77^o^M^?^- 
ío", dé si la buena fe de nuestros diputa­
dos ha sido ó no envenenada repetidas 
ocasiones con el encanto de las bellas 
imágenes, de'las satíricas alegorías, y- 
'los sofismas aniñciosos de oradores dies­
tros.—, de si puede intpor- 
tar poco ó mucho á los intereses de la 
provincia marítima de Cádiz, el que el 
primer ministro de la corona y el del ra­
mo de marina se cuenten entré sus dipu­
tados ; ó si será mejor que por un desaire 
Bo merecido los convirtamos dé prótéc- 
tores naturalesen indilerentes cuando mé 
nos, ó bien que empujando por este me­
dio su caida , los sucedan otros que acaso 
nos mirarán con tanta indiferencia corno 
pudiera el mismo Metternich.-—DécÍT/zo- 

, de si en el caso de no ser los 
señores Isturiz y Galiano á propósito pa­
ra grandes ministros, dejarían por eso 
-de ser buenos diputados ; y si esto equi­
valdría á tanto coino decir que es malo 
un fabricante de paños porque no sabe 
hacer vestidos.—, dé si, á 
pesar de la mañosa diathva con que los 
escolares quieren poner en duda la con­
ducía política del señor Galiano, salie­
ran victoriosos colocándole en un parale­
lo con alguno ó algunos de los candidatos' 
de su lista.—, de si por hn 
es ó no una justa acriminación a! minis­
terio Isturiz el que á su ingreso en el po­
der haya separado de sus destinos á va­
rios funcionarios públicos , con quienes 
estaban en contradicion de principios , y 
que públicamente protestaban no querer 
servir á sus órdenes : y si esta medida es 
hija de una mezquina venganza , ó de un 
principio político reconocido en la prác­
tica de todas las nacioneslibres, mediante 
á ser imposible que en tal especie de go­
bierno pueda un ministro establecer su 
sistema particular si las maños secunda­
rias que le han de poner en ejecución lo 
enervan en lugar de darle impulso.

Pej'o dirán ustedes , señores redacto­
res , que á dónde voy á parar si nada de 
lo dichó es lo que debe ventilarse para 
nombrar nuestros diputados, y colocar ó 
no entre ellos á los dos que hoy son mi­
nistros de! trono: en pocas palabras con­
testaré que nada de eso es de lo que hoy 
debe tratarse, sino de cómo y quién ha de 

revisar e! Esíaíato.

qué es se me dhá por algu-

_____________ ________ j 
io ; esta es la cuestión vital; este es e! tnis

capifal: hada Jámpocó de ¡os señoreg 
Guillen y Cubillos , cuyas cualidades y 
opiniones, son tan poco conocidas en 
nuestra provmcia como sus nombres.

Largo y desaliñado ha de parecer este 
artículo; cortos sin embargo sus límites- 
para desenvolver en ellos las .f^randos 
cuestiones qae se dejan casi á merced de

) conírincantcs. ^Una verdadera epí- 
trepe se comete en todo él; pero era 
preciso responder con urgencia : la crí- 
SIS electoral se acerca, y cada uno 
quiere aprovechar sus lloras. Ademas 
de esto, el estilo grave, la argumentación 
en forma, la aphcacion de grandes teo­
rías^ son maneras tan .Ui;adas,que ya 
cansan , yqueno son á propósito para 
la prenda periódica : el público vive en 

! agonía ; lee al galope ; quiere algo de sá- 

so; cosas nuevas y populares; apoyo ó

__ —según nuestro ¡díoma , es 
¡w/aer d: ugr. ¿Pero osr, repeti­
rán, para enmendar defecto.s, si los hay, 
ó pará ratiñearse en lo hecho? Uno y 
otro puede ser, contestaré yo, y la obra 
se variará ó se quedará como estaba, se. 
gun sean las ¡deas de los peritos que han 
de reconocerla : este es el alma del negó 
ció , ------------ ----- -----.
eje de rotación sobre que la urna eIcct(^- 
ral debe girar. Esto es, señores electo­
res , y señores estudiantes , lo que iíupor- 
ta ventilar ante todas cosas, si los' can­
didatos á quienes hayamos de dedicar 
nuestros sufragios , son ó ¿¿K-

Yo preguntaré á mi vez á los señores 
estudiantes:—Si el gran patriarca del És 
tatuto-Rea! se presenta en elcirco de la _ 
legislación , seguido de su gran falange tira aunque, como aquí, no venga al ca­
de admiradores,compañeros y secta- so; cosas nuevasypopulares; apoyoó 
rios, ¿serian IosCanga-Argüe!¡és, !osCa- destrucción momeiñánea de las ideas ó 
nejas, y los en verdad virtuosos y respeta- , afecciones que cada uno ha concebido 
bles Calatravas, sus amigos íntimos y ein- j ya ; en fin , prisa y bulla, fruta de eJec-s 
pleadós predilectos de la fusicul desde cá ' 

los que usarian de los talentos ora­
torios que ustedes les suponen para ha­
cerle una vivaresiistencia? Creíble y muy 
probable es que no. ¿Entre los candida­
tos de las deinas Üstas presentadas, se 
notan tampoco capacidades que puedan 
arrostrar semejante empresa, eseepío 
aquella en que se hallan nuestros Isturiz, 
Galianos y Vadillos, tan probados en su 
habilidad oratoria, como en su constante 
oposición ai Estatuto y sus sustentado­
res? Tampoco en verdad. Y si tal convic­
to llegase, ¿seria converúente que nues­
tros atletas estuviesen inermes , y que la 
cuna de la libertad española , la patrióti­
ca Cádiz , no pudiese presentar.^ un ba­
luarte á las doctrinas proscriptas de unos 
hombres en quienes debemos suponer él 
mayor enqjeño en Sostener la criatura á 
quien dieron el ser, y de quienes tene­
mos tantas pruebas de orgullo y de into­
lerancia en adunttr enmiendas nreonira- 
d¡cciones? La nación entera se alzó con­
tra el sistema establecido por los autores 
de! Estatuto; apenas hubo provincia que 
no los anatematizase y en ai'mas cejase 
de declamar contra ellos; restabiecióse 
el orden , ¿y qué vimos? qúc, á pesar de 
estar repudiado^ por el pueblo y por la 
coi-ona misma , todavía so habilidad nar- 
lameníyia pudo arrósírar hácia sus opi­
niones á los diputados mismos de aque­
llas -provincias que mas se habían esme­
rado en la oposición , y cuyas antipatías 
nacta ellos no podían ya desconocer sus 
propios representantes. No dejemos pa­
sar de nuestra ¡ncinoria tan descuidada­
mente los sucesos de las córtes de enero 
de este año, y no se diga ante quien goce 
de sentido común que la suerte do una 
nacen no puede depender mas de una 
vez del ingemo piuvilegiado de un orador, 
diestro y astuto.

Nada direfnos, señores estudiantes, de! 
señor do Mendizába!, porque su bandera 
en la presente lucha debe ser neutral - si 
bten a! ser aportado a! poder por los au­
tores de! Estatuto , no transigió con este 

, nombre con que oportu- 
pameníe lo apostrofó un ingenio de esta

cienes.
Epitogando todo cuanto hemos dicho, 

señores redactores , póndícmos ün á estw 
fárrago , y fijareaios nuestra opinión.

La nación en su grao tnayoj-ía ha ma- 
nifestado de un modo indudabiesu des- ' 
afección al Estatuto-Real. Nuestra escel- 
sa Reina Gobernadora, á nombre de su 
augusta Hija, ha oido los clamores de 
sus pueblos-, y convencidose su real áni- 
modelaincñcacia de esta ley, y por 
tanto hace un llamamiento á cortes para 
revisarla.—A tal ñn, y usando yo de mi 
derecho , apodero á los señores—-

Don Fi'ancisco Javier Isturiz. 
Don Antonio Alcalá Galiano.
Don José Manuel Vadillo.
Don Francisco Domecq Víctor.*
Don Manuel Alontes de Oca.
Don JuanBauíisía Cavaleri y Pazos,— 

para que,representando á la provincia 
gaditana, revisen y reconstituyan el Es­
tatuto Real , conviríiéndoleen un código 
fi)rmal de nuestras leyes fundamentales, 
donde se espresen con distinción y cla­
ridad los derechos de los españoles , los 
del trono, sus libertades y la clase de go? 
bierno que en adelante ha de regirlos.

Las opiiiiones de estos candidatos son 
harto conocidas á tal respecto : su recti­
tud y sabiduría lo son igualmente ; mas 
si lós electores de la provincia acuerdan 
conmigo votar en esta forma, y contra 
nuestra esperanza alguno de ellos resiste 
tal cond!cio^^ , los creo á todos bastante 
honrados para renunciar el sagrado en­
cargo que se les comete.—Queda de us­
tedes , señores redactores, servidor y 
amigo—TTi^e/ec/or.

CANDIDATURA.
yMe TMg y pM-

sf yMzere —
Don Juan Alvárez y Mendizába!. 
Don Francisco Javier Isturiz. 
Don Antonio Alcalá Galiano.
Son hartó públicos los motivos que hay 

para votar por estos sugetos.

. * Difunto eatá; pero sus. amigos me han offeci'á^ 
yoív^d&á ta..vKÍa i y ¡í^al¿ee consiga ceta imfvrtante - 
itgurreecMat - . .



Don Manuel Je Ja Puente y Arangu- 
yen ; corone! Je artiücría ; ministro Je !a 

. gnei ra en 1823 ; preso despucí , é impu­
rificado ; humilde vendedor de tabacos 
en tiénda púbüca en tiempo de puerto- 
jranco, para mantener honradamente su 
^^rnilia: preso de nuevo , y ahora gober- 
na'dor de! Almadén. Ilotnbre de luces, 
conocedor del derecho público, y de ca­
rácter hrme y sostenido.

Don ildefbnso de Arjona, propietario 
y ^bogado de Vejer ; hombre indepen- 
dieJ^'e , su carácter sostenido , y bastante 
3usíra.Jo para votar en las reformas de 
íeyes fu.'^dí^n^entales.

Don Jc aquin de Frías, capitán de fra­
gata retirá-do ; oñeia! déla secretaría de 

' estado y def despacho de marina en la 
épocar constitución^!; impurificado des­
pués , y reducido á emplearse en empre­
sas particulares rsugeto bastante cuñoci- 
do en Cádiz.

Desea el mayor acierto en la elección 
su atento suscrito!'.— .

§ í!e jmBáo.
ORDZM DE LA ri.AZA

píH'ít Aoy.—Geíe dedfa: don Francisco 
de Pauta Castro y Gómez prirner comandante del 

. tercer bataüon de la G uardia-Naciona!.—Parada: 
ios cuerpos de lagnarniciony los dé la Guardia- 
Nac ioual.—Rondas , contrarondas , caprtau de 
hospital y provisiones lo JA el tercer batálloá de 
iJeut-

ÍCNu^stro c<<rycspo]!6&l dniPuerLo deS&ntn.- 
IHarta no;s dice ayer <!MC merece los mayores elo­
gios el celo y la actu'idad con que las autorida­
des de aquella población persiguen al malvado 
que el' dia 1.9 de este mas maltrató á una jóyén 
de 15 aaos, queriendo Ibrzaria; de cuyo enorme 
ennren dimos cuenta a! pueblo en nuestro nú­
mero de! mártea último. 8e ha íbrmadola cor 
yespondiente sumaria, y se han lleni^do todos los 
trámites legales ej un término angusticdo. Mu­
chas Casas se han registrado hasta ei dia bus- 

- qando a! delincuente; y cumplidas las fbrmali- 
' dades de la ley , hasta la motada de sus padres 
ha sufrido las pesquisas de la justicia.—Espera 
nuestro corresponsal , y con él todos los habi­
tantes de! Puerto , que e! monstruo á quien se 
persigue pague ahora sus horribles atentados, 
eino es que logra evitar con la fuga el castigo 
que le oíHermza. La opinión .general dice que 
este perverso se mantiene oculto en la casa de 
alguno de susantigos, esperando que, como 
en otras ocRsiones, seaptaquela ira de todos^ 
para insultar nuevamente á la sociedad que le 
maldice. Nos parece que se engaña miserable­
mente : es de toda imposibilidad que ninguno de 
loa magistrados del Puerto siquiera compadez 
ca á ese miserable ; y si por desgracia ae traíase 
de tener con él mas consideraciones,la indio-na- 
cion pública pediría por la prensa su pronto y 
saludable escarmiento. No le quedan mas que 
dos partidos; presentarse á espiar su crimen, ó 
huir para eiempr.: del pueblo que ha escandali 
yado con su pérhda conducta, con sus torpes vi­
cios ,cen su atroz barbarie.—BR.

INTENDENCIA DELA PROVINCIA.
íle ÓMKM fmcíona/M.

A solicitud de varios interesados se han tasado 
por peritos las áncas que siguen coa espresion 
del va lor de sus aprecios.

) - Una casa en esta ciudad , calle del Baluarte,
Búmero 115 y 116, tasada en 238)44 reales veüon.

Otra ea esta ciudad, calle ¿e Capuchiaos, nú­
mero ¡23 , tasada en 99653.

Unahuertayeasa, titulada Santo-Domingo, 
ea los estramuros de esta: ciudad , señalada con 
e! número 77, tasada en ochenta y cinco mil qui­
nientos ocho reales y diez y siete, maráyejis la 
ptú-íc urbana,yonce mil la rústica: 96508^^y !7.

Una caia en Jerez da lá^^routera ealie do iá

. - '-3- '
V<eto!'!a , número 683 , fasaJa en 36973. -

Lo que se anuncia por medio délos periódi- 
cosdeestaciudad con arreglo ai articulo 7.^de! 
real decreto de 19 de lebrero y al )5 de la ins­
trucción de 1." de marzo últimos , sirviendo este 
aviso de notiíicacion en f-rina á los interesados 
para los Unes prevenidos en e! artículo 16 de la 
Citada instrucción. Cádiz 7 dejuíio de 1836.

Dreóo.
Relación- de /asJ^ncc^y nctciona/cs radicodcn en 

esta provincia , enye íasarion M ^o/ic¿¿ado 
Acula ¿a/ecAa, con arrey/o ó /a/T/cn/tad $Me 
M todo ó estrang'cro conce.de e¿ ?-éa¿ de-
dec^-eto de 19 de/eórero ¿ ins^^ncccion de 1." de 
war^roá/^intoe.

Rinca pue perteneció al enprtntido convenio de
'San-.ágMA'íín de Códií.
Casa, calle áau'-Francisco Javier, número

118,,'adicádaenCádiz.
/ne cande/crias de'Cad!.:.

Casa , calle Larga , número 30, en e! Puerto 
deSanta-María.

.á ¿ae won;'cM de Sanla-Jt/drio de Cad:.c.
Casa, calle de Santa Ines, número 22, en 

Cádiz. ....
Casa, calle de San-José, númeroAd-, frente 

a Sao-Felipe , en. idem.
Cádfz6 de'junio de 1836.^1ns¿ríesoen el JVb- 

licioso del Raeó/o para conocimiento dei públi­
co,—Gon^:a/MBraóo,

La dirección genera! Je. rentas prOviHcialesj 
con !a techa (¡ue aparece, hie d-tcé lo siguiente: 
—Con esta iéclia jhcela direccibnal señor in­
tendente de la provincia lo que sigue :—e! 
eseelent!sin)o señor secreíarto dé' éstíiJo'y'del' 
despacho Je haciénda se ha comúnie do a esta 
dirección , con lecha 27 de mayo último, la'reat 
orden qué sigue : —Habiendo acudido á S. M. ía 
Reina Gobernadora don Manuél García ,'arten'- 
d.itariode losderechosqúe se cobrana íuelóy 
meve én esta corte , esponrendo I0.5 gra.ves ]:er- 
juicios que se le irrogan , así como reuf lía- 
cienJa, del cumpiiniiento Je lá rea! órdeíí dé 16 
de agosto último dispositiva déquc'cada arroba 
de nieve y hielo sé consideré de 29. libras párá el 
adeudo de derechos, y que se continuo el aboño 
de 10 y 15 libras en ruzon de tura por cada sera 
ó íeício , según ¡a calidad gr'^eiiá 6'rnCnuda dei 
artículo , que séniojantes abonos.no tiéiieh iu.ti- 
dumén'to legal ni de justicia porque sé apoyan eu 
un privilegio cono, didu'n la casa arbitriu., que 
se declaro .cohsuinidq. por re.&í ordeñé de 12 ,.e 
j.uliq de 1819 ; que es absurdo e! abono expresa­
do poi' razón de tara, porque abro un anchocam 
po a la, defraudación , y que las oheinit^ de ren 
tas y la dirección gtrnera! de lag mismas siem­
pre habían, ópinado qué la arroba debía ser:.pni': 
25 libras notas, y ei abono, por taras lo que:j.us-: 
tumente pesasen, como así se espresó en las con­
diciones para la-subasta tbrinadas por las mis. 
mas uheinas ; y suplicando que con vista de los 
antecedentes gédigmisc mandar suspender'los 
efectos de la citada real órden de 16 de agosto; 
y enterada'dérei'iidaúicnté 8. M. de todos tos an- 
tecedentes que sirviérou'de báse para expedir 
las reales órdenes de 15 de tnarze y 12 de ¡.uno 
de 1619, déciarando Ja primera consumido ei 
privilegio que gozaba la casa arbitrio , de libre- 
comercio y vénta de hielo y nieve en Madrid,, 
sujetoálos derechos Je puertas; y hjando la se­
gunda en 136 inaravedises lo que debía pagar 
cada arroba , en tugar de 172 qué hasta enton­
ces ha bia satisfecho de las reclaináciones poste 
rieres de la casa arbitrio en las que el Conséjo ue 
hacienda en d(,s ea!ás de justicia opinó , de 
acuerdo con su áscal, qtiesc guarde ycuínpla ^ 
la espresada real orden de 15.de marzo; de piata.-U.
cuantas cuestionesha suscitado despuesia
ma casa arbi rio para que los arrendatarios ileij ' -'_______________ _.
t amo dé nieve Je ¡tugan los abonos de peso y ta­
ras contra que reclama García , suponiendo ser 
una posesión que le pertenece; y de Jo informa­
do sitbre este particuhtr por las uácinas Je pro­
vincia, escribanía Je milloiiés, intendencia de 
la misma y esa dirección general, que todo 
consta en él voluminoso espediente que ha teni­
do á la vista S. M. se ha dignado resolver : que 
por las reales órdenes Je 15 de marzo y 12 de 
julio de 1819 quedaron absolutamenté abolidos 
y derogados cuantos privilegios, ejecutorias, 
pricticM y ab.üsoa exlaüesea en la TecaudAcion^ayia Dne5^as.

Jé! derecho conocido ent'óncea con el nombre Je 
Quinto y millón de nieve que se cobraba en es­
ta corte; ysubrogado este impuesto, ene! de 
tlerechos Je puertas que se redujeron á 133 ma- 
ravedisos en cada arroba , declarando de libre ., 
cotnercio dicha especie; y por consiguiente d,'s- 
tle la publicación -de aquellas reales úrdenos la 
recaudación de los derechos Je puertas en el 
hielo y nieve ha debido y debe veriñearse como 
en las demas especies de adeudo, por arrobas de 
25 libras, y el abono de taras arreglarse á lo que 
fuere justo , segun su peso ,'como así Jo han en­
tendido y practicado las oficinas de real hacien­
da, según aparece en sus informes.; y que aun 
cuandj hubiera.existido ó seguí.dosé una prácti­
ca contraria , no seria otra cosa que un abuso 
perjudicial á los intereses de la real hacienda, 
sobre el cual jamas puede alegarse derecho de 
posesión como ha pretendido ei aJtninistradór 
de la casa arbitrio. Sf queriendo prevenir 8. M. 
que el espíritu iitigiusó induzca a dicho adm!- 
nistiador.., ó. á otros contribuyentes , á suscitar 
pleitos a los arrendadores-ó á la real hacienda, 
para poner obtáculosy dificultades á la recauda­
ción; reduciendo ív piéito lo que esta determi­
nado por leyes , reales ordenes é inst'rucéióiice" 
para la exacción de los impuestos , cuya ejecu­
ción : corresponde á las autoridades de real ha- 
cietid'a; se lla dignado también resolver S. M., 
consecuente á lo prescrito en reales órdenes Jé 
12 Je marzo Je 1828,27 de Octubre de 1829 y 
18 de julio do 1832 , que se ventiien por la vía 
gubernativa' los-'négocios sobre pago Je dere­
chos y contribuciones ,sus incidencias v hechoé' 
conexos en que tenga L;teres'la rcárháciénJ-a ó 
enalquier con'tribHye¡ite,si.n"que con este motivo 
puedan fbrmitrse pieitos., }h admitirse , compe- 
íCiicia' por tribunal iifjuez .alguno, como ya se 
pi-escrilyó en las -ésprexaJas reales' ordenes.; y 
que estp soberana, i-usolucion se trashide.al.. niiT. 
nistenp de gracia y jns.tici.a para qt:ela circ.iüe á 
¡os tribuua.ips y jueces, y su publique en Ja Ga- 
cet L a iiii Jéjjne por olvido ó ignorancia de ella 
no se cause.li.ttgiqs ._cosíus(js. y trastomaJores 
úei órden de anuiinistruciou , que bastarían pa­
ra dismlnnir noíabieaiénte las rentas jiúbliciss, y 
hartan impostóles' ó muy dificultosos ios arrien- 
dós y .cójiti'atos con la re.ai haciehda; pues en 
les cusu.s t¡üe .suscite duda sobre inteligencia de 
'ley, t.ocaa.-). M.:,cu.nlascóites aci-^raria.—.Ylo 
digo d V- 8. de real, órjeñ para su cumplí:..len­
to,-circula..iqo y electos convenientes. Y lo 
tras ribo a V. S. para ios mismos ánes.—Y lo. 
inserto a V. 8.. para, su conocuniento y- efectos 
consiguientes en la parte <]iie le corresponda. 
Madrid. 22 de junio de 1836.-^E! nisrqúeSde 
Monteví.r.gen. - Insértese en los periódic..)S de 
esta plaza para conocini ento Jel púbiicó. Cádiz 
4déju!iodé 1633.—Rraóo,

Habiendósidorobadas dela'iglesia parroquial 
de Atcalá de! Valle las alhajas que á cuutinua- 
cion. sé e.spresan, y de que me dá parte el juez d$ 
pritnera instancia dei partido de 01 vera que so 
haya instruyeado la competente sumaria, ea ava- 
riguadion de los autores, encargó muy pariicu— 
tarmentc á ios alcahies y encargados de policía ' 
de los pue.blos de esta provincia , totnen las dis-.. 
[tosíciones opórt.u.nas para .en el caso de que se- 
presentasen á su venta ó se supiere ei paradero 
de todas ó a!gnnade las alhajas robadas , formen 
desde luego las correspondientes diligencias y - 
procedan á la captura de los que aparezcan cri­
minales. C-diz 6 de julio de 1836.—

Dos cálices de piata.-Tres patenas idem.— 
Dosvinageras Idem.-Una naveta ídem y un in- . 
censario Ídem.—- Una custodia de idetn,con su vi-

. __ L
a!ba.-^I7r$M:iíaona.

ALCALDIA.
reciótJo.^ <sn /oaJica ó 

nacMo.?.
Autonio , hijo de Antonio Laso y Je Ana Ca- 

salla.
José^hijo de Juan Veneciano y de Pretola 

González.
Juana , hjjaJe Joaquto Gómez y de Angeles 

Camacho.
Mar!a,hijadedon JuanPatero,ydc doña.

conce.de
abonos.no
15.de


indignacioQ general entre tos habitantes y !a<' 
tropas : París está en ¡a mayor tt^ñquitidad.

-- E¡ genera! Bretón en Catatuna ha dado un 
terribts escarmiento á tos rebetdes, derrotan 
doteá u" cuerpo de 2000 hambres. Je ms que 
toas de tOO quedarou en c! campo de batatta , y 
cogiéndoles niuchas armas , cabattos y papeles 
importantes.

—Según tas noticias otíciatesylas que se leen 
en tos peri'dicos de Bayona , ta acción de 
nade Pomar, en que mandaba et general Te- 
¡tojíjos'f.oter tan funesta, como se suponía, 
queda n)as que compensada con tas qUe tta tia- 
bidoúitimamcnte en Navarra yenGuipuxcoa. 
sin Itacer mención de ¡as ventajas inmensas que 
hemos obtenido en Galicia, Cataluña y otros 
puntos.

—R¡ general Laey Evans ha dado.una nueva 
tención a los geníxaios de dou Cártos : apesar de 
tener estos una fuerza cien veces mayor , tos de- 
satojó de algunos parapetos, causando en sus 
Utas un destrozo horrihte ,sit) mas pérdida por 
nuestra parte que la de 4 heridos, entre eltos dos 
de gravedad.

— E! general en gefe de tos egércitos de ope­
raciones y reserva desde Puente la Reinada 
parte de las operaciones que hace para contrar­
restar las de! enemigo é instruye at gobierno de 
la acción en que e! genera! Mer ha derrotado 
at (?ncmigo , poniéndole ñtera de combate mas 
de 500 fucciosos y haciéndote retirar su artdle- 
ría á Ilarregui.

—Tres desertores facciosos que se han pre­
sentado en nuestras fitas en Puente ta Reina 
conñrman !o qu í han dicho todos tos demasso- 
bre la triste situación que aOije á cuantos su 
frena! bárbaro don Carlos. Los pueblos ^ste- 
nttadosy aburridos; las tropas rebeldes pere­
ciendo de hambre; susgefesdivididosy tos sol­
dados tan descontentos que soto ta fuerza y la 
coherencia que ¡as disposicioxos mititares pres­
tan á las masas una vez organizadas , tos ttetie 
ne en tas fitas. Aquet primer entusiasmo ha des 
aparecido; las gentes del paisitoran su miseria 
y el error que ¡as condujera á ta rebelión : su 
estado raya en una desesperación sin límites.

Esto es , on cuanto á m^ticias potííicas, cuan­
to et correo de hoy trae de intportancia : de tos 
partes odciales que contiene ta Gaceta de 3 det 
corriente , hetr^^s hecbo.un esiracto rápido , por 
no permitirnos Otra cosa,!at)')ra en que se reci­
bió ei Atcance: en e! número de mañana pu- 
bticnreíuos diettos partes en toda su estension.

..Recorriendo ¡os otros papeles , haÜnmos que 
et ministro interino de hacienda ha catdo eníbr- 
mo,aunqne no de gravedad.

—Debiendo convertirse en acciones de! Banco 
español do San-Fernando de 5000 reates cada 
ttna tos residuos interinos espedidos , ttasta que 
reunidos con otros co un mismo propietario , pu­
diesen comptetaraqueüa cantidad, y i<attándo- 
se ya en la mayor parte vei ideada aquetia reu­
nión de residuos en un mismo sugeto;!a junta 
de gobierno det tnismo establecimiento con ob­
jeto de simptificar sus operaciones , tta dispuesto 
que para ta conversión de residuos en acciones 
se nroceda det modo siguiente: —

Todus tos accionistas 'que sean dueños de resi­
duos interinos sudcientes á componerjuntos una 
ó mas acciones de 2000 reates cada una , tos 
presentarán por sí 6 por medio de sus apodera­
dos , y en virtud de! poder que les tengan ante­
riormente dados para cobrar en ta secretaría Je! 
Banco con carpetas dobtes, en ¡os dias que no 
sean festivos de solemnidad , desde e! 4 de ju­
lio próximo Y ¡tora de tas diez de la mañana has­
ta ¡as dos de ta tarde , y se le señalará dia en 
qbe concurran á recoger eUestracto de acción 
en que se hayan convertido los residuos que que­
pan y Itayán prc.^entado.

No deberán presentársele los residuos de un 
mismo dueño, que reunidos no lleguen á com­
pletar ta cantidad ñja de 2000 reates de !a ac­
ción , ni tus sobrantes que escedan y no Üeguen 
á formar dietta cantidad.

Fmmándo/htjodG Joséf^éint^j'áá josefa 
- ^^rXt'.ciscode Asis, hijo de Miguel Guíllen y 

dGt'oncepcioa Velga. .
' Manuel, tti'Jo de F<ír!!noYelez, y de Marta 
Je tos Angetes Gabailero.

. , Maria,hija de-Ramón Pacd,y da Manuela 
Rusi. ,

. Lorenzo , hijo de Lorenzo Patror ,y de Mana 
Wartinez. A s - 4^- -

Sebastian , hijo de don Scbasttnn Mastas.

. Ántónio Rodriguez, borriquero, coa Ana 
Mejía. '

De
Eduardo Losada , de 5 años y 9 meses, hijo de 

dfi.n.Juan y doña Viótoriana Benitez.
María Gontreras de 7t anos de ta casa de mt- 

sejícortüü.. ...
Don Juan Sainz , de 50 años casado.
Anto^'in Gatcia, de 50 anos casado.
Doña Jo'seía Bruu , de 74 anos soltera.

y

ALCANCE AL CORREO.
JtíníZríJ 2 J.:,y'uZZo.—BOLSA.—Las opera- 

piones eu ta Bo!s.i de !)oy han sido pocas y en 
baja. La noticia det encuentro de Medina de 
Pomar batieetto mata impresión. Deseamos que 
hlgur-a acción ventajosa reanime la conñanza de 
los especuladores.

fZéZ 2 &
y¿ZM/os rtZ 5j0w 100.

. ló'),CÓO reates á 43i por lUO 30 ds. f. ó vot. del 
conp'.

. . 000,000 reates á I2i por 100 at contado pre-. 
!ent. a ta conv.

600,000 á Í3 , 6Ó Js. f. 6 v. da comp. idem. 
1,000,000 á ]3i, 60 ídem , idem nueve diez 

seis-avos p. idout.
500,000 á [51- , a! contado idem.

' 500,000 á 15^ , 60 ds. f. idem , idem.
- 500,000 á 13Í, 60 idem , idem i p. idem. 

449,596 á 15) , 50 idem , idem , idem. 
1.000,000 álx), 60. idem, idem, idem.
—Lía habido un encuentro desgracíalo entre 

nuestras tropas manttadas por et general Teüo y 
dua división do los rebeldes comimesta de cinco 
batallbnés y 300 caballos: ta acción duró todo 
él dia , y en ta noche se retiró el genera! Telto á 
ViH.'"'cáyecou alguB:t pí.rdidade nuestros va­
lientes! el enctnigo.no consiguió otra ventaja 
que ponernos un nótnero de hombres fuera de 
combate.
. —El genera! Espartero tta cogido á tos reoct- 

des 50 carros cargados de ticridos , y da parte 
al mismo tietnpo do que sigue de-cerca á la fuc- 
ciort , y que tiene fundadas esperanzas de des­
truirla comptetameute.

—T'ámbien en Galicia han sido derrotados tos 
^ceiÓ!ícs: una borda de eltos, con 60 cabattos 
ha sido dispersada , éód ^ran pérdida en tas in­
mediaciones dé Esettadros.
' —En !as venías Je Quiotaniüay et Riverc ha 

Salido también castigada ia osadía de los faccio­
sos , destruyrndotes una partida de considera­
ción , de la que cayeron én nuestras manos de 

* 30 á 40 bonthres..
- —El geberat Espa-ftéro se hatlaba e! 59 en la 
tarde cei'ea de Mediría do Pómar, y se esperaba 
que cayese con todas sus fuerzas sobro el ene­
migo. -

—De ZafágoZá escriben que había vuelto á 
correr tavoz tte ía'mííerte de Labrera , la cuat 
se atribuía á rivatidades entre este Cabéciüa , él 
Serrador y Torner.
' —Et segundo parte tétegráñeo fechado cb Pa- 
Tis.et 26 de junio á tas seis de ¡a tarde , dice lo 
sig'ñcnte :—A las seis- Y cuarto de ayer se co- 
meti.'. un nuevo atentado contra !a persona dé!' 
rey. SaliaS. M. de tas TuHcrtas para volver á 
Néuilly, y un jóven que estaba cerca del coche 
cotoen un fusil do bastón, sobre la portezuela , y 
dísparZ) de este modo cúpi á qúema-roj'a at rey, 
que también se salvó mitagrosamente esta vez 
det piorno det asesino. Inmediatamente fuá ar- 
féstadoel autor dé esfe crimen y puesto en [to- 
der de ta justicia,. S. M. iia coaservado su ordi- 
Caria presénéía Jé anintb, y' continuó su éamiuo 
& Neuilly. Este acontecim.tento ha causado una 
' ________ ' á,.__ ... -

Seoí/Zd 4 rZe /tí/m.—Mañana celebra consejo 
de guerra' ta comisión mititar ejecutiva de An- 
dáhtctá para fáttar ta cansa S'-gn'jda contra Pa- 
fPonOrfhucta (átiasí^ríg-), Francisco Btanco. 
Pedro Aftdrade (alias JcframíZ/o) y Francisco

PcrGz (á!!as acusados de
nes en cuadritta y despobtado*. ' * '

NÓTICÍAS l'ARtiCULARES.
AVL^O Af / COMERCIO — Con techa 55 dg 

¡urdo úttimo se espidió por ta contaduría de est& 
rea! aduana ufiacertidcncionde ! 15345 reates 
líqtjtdo de 6373 pesos fuertes 5 reates de Indias* 
que vitueron registrados en el navio de guerra 
San-Ramon , su rnaestredon Metchor de Aretio 
el año de 1810 , y se detuvo de orden superior* 
ñor tiaÜarse su propietario don Migue! Ortix 
Otaües en ValladoüJ, ocupada aquella ciudad 
por ¡as tropas de Napoleón , y la nominada <.er. 
tiñcacion se dió á nn tal don Vicente Fouseda' 
cuyo nombre es desde luego supuesto , rnédiantc 
áquedcni.tg-una manera le corresponde dicha 
cantidad , ni ménns tiene autorización do los ha- 
rederos de don Miguel Ortiz y Ótañes , para tía- 
berta sacado, toqúese previene ai comercio 
para que no compren et mencionadocr dito, me- 
diante á ser nulo. Cadtzjulio? del836.—

Je FJc/t ívín'rí.

AVISO.—Et bu()ua de vapor CORIANO ha 
recibido un nuevo repostero , hábit en su oñcio, 
y que sin duda servirá á los pasageros á toda sa- 
tisfacion , y con et mayor aseo y agrado ;^ueda 
asegurarse que en la repostería se harán todas 
las reformas convenientes. Las personas que 
naveguen en dicito vapor lutüarán en este ramo 
una notabte diferencia.—Ademas en cada cá­
mara se pondrá una ¡ista de !as comidas que ha­
ya, espresando sus precios.

En ta catte de ta Buñolería húmaro !24,'se < 
veodán IIUEBOS fresaos y buenos . í 14 reates 
et ciento por mayor y menor.

LA BELLA GADtTANA.
Bajo esta inscripción se ha abierto et dta tS 

de! pasado una tienda de toda.ctase de ropa be- 
cl)a y Otros efectos , en ta catte de ta Pelota, nú- 
tneró 559 , donde cortciiiandb ta mayor equidad 
con et gusto y buena cafidad de los g- nerds , se 
prometen sus encargados ileoar tos deseos de ¡os' 
quegusterr servirse det citado estabjecirnion^o.

¡tTSe desea encontrar un hombre soto , de 35 
á 40 años . oné sepa leer y escribir , y pueda ser­
vir para AYUDA DE CAMARA.'A ta vúetta 
de ta cuesta de ta Murga , nímeo t07 , cuerpo 
principa! puede acudir et que soiieite este aco- j*' 
tnodo.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL__Para el sábado 9

de jutio de ¡836.—A invitación de varios señores 
áiteionados , DON TRINIDAD HUERTA, 
profesor de guitarra , miembro honorario de tos 
conservatorios de París y Londres , condecora­
do con varias cruces de distinción y mérito , y 
que ba tenido et ¡tonor de tocar ante 8. M. ta 
Reina Gobernadora, tiene tasatisfacion de anun­
ciar á este respetable púbtjco que , en tnpon con 
ta compañía dramática darán la función siguien­
te.—

].o—8e representará !a pieza en un acto, ti­
tulada un Paseo á Bedlan ó sea ta Reconcitia- 
cion por la Locura.

2.0^ Fantasía sobre el tema de la sinfonía dé . 
ta8emíramis,de! maestro Rossi'.i, compuestas 
y ejecutadas poro! señor Huerta.

3.0—Un intermediode baile nacional.
4.^'_ Marcha nacional det Himno de Riego

con variaciones, imitando algunos instrumento) 
de música militar.

Jateo Andaluz con el tema de la Cachucha, 
con variaciones por el mismo.

5.0—Lapiezacnun acto el Gastrónomo.
6. °—Concierto de guitarra, origina!, com­

puesto y ejecutado por et dietto , ñoáhzando coa 
tasvariaciones de ta Gaita Gallega.

7. °—Undivertidosainete.
CyE! domingo próximo se ejecutará en 

Teatro del Balón la gran tragedia eZ .a.
las cinco de ta tarde; y en et Prmmpale^ 
uuJor , á las ocho y media de la noche.

ímpieníA ¿eí COMERCtÓ, 'énca.rgada a Catupe , calle de la Verónica número 161.
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